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Gutiérrez de Teran, Presidente—^osé de Zorraquin^ 
Diputado Secretario Joaquín Diaz Caneja, Dipu
tado Secretario. —Reg. fol. 241. — 244. 

DECRETO CLXIII. 

DE 23 DE MAYO DE 1812. 

Formación de los ayuntamientos constituciotiaks. 

Las Cortes generales y extraordinarias, conven
cidas de que no interesa menos al bien y tranquilidad 
de las familias, que á la prosperidad de la nación, el 
que se establez.can ayuntamientos con la mayor bre
vedad en aquellos pueblos, que no habiéndolos teni
do hasta aquí, conviene que los tengan en adelante, 
como también el que para evitar las dudas que pu
dieran suscitarse en la execucion de lo sancionado 
por la Constitución, se establezca una regla unifor
me para el nombramiento, forma de elección y nú
mero de sus individuos, decretan: 

I. Qualquiera pueblo que no tenga ayuntamien
tos y cuya población no llegue á mil almas , y que 
por sus particulares circunstancias de agricultura, 
industria ó población considere que debe tener ayun
tamiento , lo hará presente á la Diputación de la pro
vincia , para que en virtud de su informe se provea 
lo conveniente por el Gobierno. 

II. Los pueblos que no se hallen con estas cir
cunstancias seguirán agregados á los ayuntamientos 
á que lo han estado hasta aquí, mientras que la me
jora de su estado político no exija otra provideneia; 
agregándose al mas inmediato en su provincia los 
que se formaren nuevamente, y los despoblados- coa 
jurisdicción'.. 

m 
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ni. Debiendo cesar en virtud-de lo prevenido en 

el artículo 312 de la Constitución los regidores y 
demás oficios perpetuos de ayuntamiento, luego que 
se reciba y publique en cada pueblo la Constitución 
y este decreto, se pasará á elegirlos á pluralidad ab
soluta de votos en la forma que se establece en los 
artículos 313 y 3145 así en los pueblos en que to,dos 
tengan la dicha quaíidad de perpetuos, como en los 
que la tengan algunos solamente; en la inteligencia 
de que en los pueblos en que pueda verificarse esta 
elección quatro meses antes de concluirse el año, se 
renovará en fin de Diciembre del mismo la mitad, 
saliendo los últimamente nombrados ; pero en aque
llos pueblos en que se haga la elección quando fal
ten menos de quatro meses para acabarse el año, se
guirán los elegidos en su encargo hasta fin del año 
siguiente , en que cesará la mitad. 

IV. Como no puede dexar de convenir que haya 
entre el Gobierno del pueblo y su vecindario aque
lla proporción que es compatible con el buen or
den y mejor administración , habrá un alcalde, 
dos regidores y un procurador síndico en todos los 
pueblos que no pasen de doscientos vecinos; un al
calde, quatro regidores y un procurador en los que 
teniendo el número de doscientos vecinos no pasen 
de quinientos-, un alcalde , seis regidores y un pro
curador en los que llegando á quinientos no pasen 
de mil; dos alcaldes, ocho regidores y dos procura
dores síndicos en los que desde mil no pasen de qua
tro mil, y se aumentará el número de regidores á 
doce en los que tengan mayor-vecindario. 

V. En las capitales de las provincias habrá á lo 
menos doce regidores, y si hubiere mas de diez mil 
vecinos habrá diez y seis. 

VI. Siguiendo estos mismos principios para ha
cer la elección de estos empleos, se elegirán en un 
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día festivo del mes de Diciembre por los vecinos 
que se hallen en el exeVcicio de los derechos de ciu
dadano nueve electores en los pueblos que no lle
guen á mil, diez y siete en los que llegando á mil 
no pasen de cinco mil , y veinte y cinco en los de 
mayor vecindario. 

vir. Hecha esta elección, se formará en otro día 
festivo de dicho mes de Diciembre , con la brevedad 
que permitan las circunstancias, la junta de electo
res presidida por el gefe político, si lo hubiere, y si 
no por el mas antiguo de los alcaldes, y en defecto 
de estos por el regidor mas antiguo, para conferen
ciar sobre las personas que puedan convenir para el 
mejor gobierno del pueblo, y no podrá disolverse 
sin haber concluido la elección ; la qual se extende
rá en un libro destinado á este efecto, se firmará por 
el presidente y el secretario, que será el mismo del 
ayuntamiento, y se publicará inmediatamente. 

viii. Para facilitar el nombramiento de electo
res, particularmente donde una numerosa población 
ó la división y distancia de los pueblos ó parroquias 
que han de agregarse para establecer su ayunta
miento, podria hacerlo embarazoso, se formarán 
juntas de parroquia compuestas de codos los ciuda
danos domiciliados en ella, que deberán ser convo
cados con anterioridad, y presididas respectivamen
te por el gefe político, alcalde ó regidor, y cada una 
nombrará el número de electore's que le corresponda 
con proporción al total relativo á la población de 
todas , debiéndose extender la acta de elección en el 
libro que se destinare á este fin, y firmarse por el 
presidente y el secretario que se nombrare. 

IX. No podrá haber yanta, de parroquia en los 
pueblos que no lleguen á cincuenta vecinos ; y los 
que se hallen en este caso se unirán entre s í , ó con el 
mas inmediato para íbrmarla -^ pero la tendrán todos-
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aquellos que hayan estado hasta aquí en posesión de 
nombrar electores para la elección de justicia, ayun
tamiento ó diputado del común. 

X. Si no obstante lo prevenido en el artículo pre
cedente, todavía resultare mayor el número de parro
quias que el de los electores que correspondan, se 
nombrará sin embargo un elector por cada par
roquia. 

xr. Si el número de parroquias fuere menor que 
el de los electores que deban nombrarse, cada par
roquia elegirá uno, dos ó mas, hasta completar el 
número que se requiera; pero si faltare aun un elec
tor , le nombrará la parroquia de mayor población; 
si todavía faltare otro, le nombrará ia que siga en 
mayor población, y así sucesivamente. 

Xií.. Como puede suceder que haya en las pro
vincias de Ultramar algunos pueblos que,por sus par
ticulares circunstancias deban tener ayuntamiento 
para su gobierno , pero cuyos vecinos no estén en el 
-csefcicio de los derechos de ciudadano , podrán sin 
¡embargo en este caso elegir entre sí los oficios de 
ayuntamiento baxo las reglas prescritas en esta ley 
para los demás pueblos. 

xiir. Los ayuntamientos no tendrán en adelante 
asesores con nombramiento y dotación fixa. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno pa
ra su cumpliniiento, y lo hará imprimir , publicar 
y circular.^Dado en Cádiz á 23 de Mayo de 1812.— 
José María Gutiérrez de Teran, Presidente. —José de 
Zorraquin^ Diputado S<^zrQt3.v\Q. —Joaquín Díaz Ca-
neja^ Diputado Secretario. —A la Regencia del rey
no.—/¿t-^-./o/. 245.-247. 
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